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Constancia secretarial: Manizales, nueve (9) de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez, 

informando que el 4 de los corrientes la parte actora allegó escrito con el que pretende subsanar la 

demanda estando dentro del término legal para ello. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, nueve (9) de febrero de 2021 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago en la 

demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía instaurada 

por Jhon Jairo Muñoz Serna contra Laura Catalina Zapata Palacios, radicada con el 

n.º 17001-40-03-011-2021-00035-00. 

 

Revisada la subsanación de la demanda, se hace necesario inadmitirla por 

segunda vez para que la parte actora allegue digitalización legible y con buena 

resolución del certificado de tradición del inmueble objeto de la garantía expedido 

con una antelación no superior a un (1) mes, toda vez que el aportado está 

completamente borroso e ilegible. 

 

Las anteriores razones llevarán al Despacho a inadmitir la demanda nuevamente. 

Se concederá un término de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada so pena 

de rechazo conforme lo establecido en al artículo 90 del CGP.  

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía instaurada por Jhon Jairo Muñoz Serna contra Laura Catalina 

Zapata Palacios. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

33116c6319d783c7016ae3d25a543e018ed2b37b451dc5d96edd889527ef76ec 

Documento generado en 09/02/2021 12:17:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


